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Instructivo: 
Realizar solicitud de permuta entre docentes  

(Docente) 
 

Objetivo: brindar orientaciones a los docentes sobre el mecanismo para la realizar la solicitud de permutas entre docentes 
en la plataforma SIGOB SOL.  

Indicaciones generales:  
• Registre o actualice su CV en la plataforma SIGOB SOL según el procedimiento establecido.  

https://www.mined.gob.sv/actualizacioncv/ 
 

Indicaciones específicas: 
1. Ingrese a la plataforma SIGOB SOL utilizando el siguiente enlace: Enlace a plataforma SIGOB SOL y complete el campo 

titulado: “Asunto”, con los nombres del Docente Presentador y Docente Acompañante. 

 

2. Complete los datos de: “Información General de Solicitud de Permuta” 
2.1. Seleccione el “Tipo de permuta”: 

Departamental (Que se gestionara en el mismo Departamento) o 

Interdepartamental (Que se gestionara en diferentes Departamentos). 

2.2. Seleccione la “Fecha propuesta” para ejecutar la permuta. 

2.3. Seleccione la “Dirección Departamental” donde se presentará la solicitud de permuta.  

2.4. Registre el “motivo” por el cual se solicita, la Permuta del Docente presentador. 

2.5. Registre el “motivo” por el cual se solicita, la Permuta del Docente acompañante. 

 
 

 1

   

 
 

 

https://www.mined.gob.sv/actualizacioncv/
https://sigob02.mined.gob.sv/st-ciudadano
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3. Complete los datos de: “Información Personal y Laboral del Docente Presentador” 
3.1. Registre los datos de la sección: “Datos personales”. 

3.1.1. Registre el Número “N.I.P. del Docente Presentador (DP)”. 

3.1.2. De clic en el botón: “AUTOCOMPLETAR DATOS DEL C.V.” y poder obtener todos los datos de los campos 

siguientes del Trámite de CV: Número de Documento Único de Identidad (DP), Primer Nombre (DP), 

Segundo Nombre (DP), Tercer Nombre (DP), Primer Apellido (DP), Segundo Apellido (DP), Tercer Apellido 

(DP), Dirección de residencia (DP), Departamento (DP) de Residencia, Municipio (DP) de Residencia, 

Número de Teléfono (DP). 

 

3.2. Registre los datos de la Sección: “Datos laborales”. 

3.2.1. Se autocompletará los datos provenientes del trámite del CV, en los campos siguientes: Cargo que 

desempeña (DP), Categoría (DP), Nivel (DP). 

3.2.2. Complete los datos en los campos siguientes: Especialidad de Escalafón (DP), Sub-Categoría (DP), Partida 

(DP), Subnúmero (DP) y Sueldo (DP). 
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3.3. Registre los datos de la Sección: “Datos de la Plaza que ocupa actualmente”. 

3.3.1. Seleccione el Nombre del Centro Educativo Oficial – C.E.O. (DP) de la lista desplegable. 

3.3.2. De clic en el botón de color verde titulada: Autocompletar datos del C.E.O. (DP), y poder obtener los datos 

en los campos siguientes: el Departamento del C.E.O. (DP) y Municipio del C.E.O. (DP). 

3.4. Registre los datos de la Sección: “Otros datos Laborales del Docente”. 

3.4.1. Complete en los campos siguientes: Nombre de AFP (DP), Número de AFP (DP), Número de ISBM (DP), 

Número de ISSS (DP). 

3.4.2. Registre solamente si aplica para Permuta Interdepartamental: Nombre de Banco (DP), Número de Cuenta 

Bancaria (DP) y Anexar Copia de Contrato Bancario (DP). 

3.5. Verifique los datos de la sección: “Documentos requeridos al Docente” 

3.5.1. Anexe el “Acta de toma de posesión (DP)”.  

3.5.2. Anexe “Reporte de permisos internos (DP)”. 

3.5.3. Anexe “Solvencia extendida por el Director del Centro Educativo Oficial (DP)”. 

3.5.4. Registre el nombre del campo: “Director del Centro Educativo Oficial (DP)”. 

3.5.5. Anexe si posee “Renuncia de sobresueldos (DP)”. 

3.5.6. Anexe solo si, aplica para Permuta Interdepartamental “Constancia de sueldo de último mes cobrado  

(DP)” y “Acuerdo del último Ascenso (DP)”. 
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4. Complete los datos de: “Información Personal y Laboral del Docente Acompañante”. 
4.1 Registre los datos de la sección: “Datos personales”. 

4.1.1. Registre el Número “N.I.P. del Docente Acompañante (DA)”. 
4.1.2. De clic en el botón: “AUTOCOMPLETAR DATOS DEL C.V.” y poder obtener todos los datos de los campos 

siguientes del Trámite de CV: Número de Documento Único de Identidad (DA), Primer Nombre (DA), 
Segundo Nombre (DA), Tercer Nombre (DA), Primer Apellido (DA), Segundo Apellido (DA), Tercer Apellido 
(DA), Dirección de residencia (DA), Departamento (DA) de Residencia, Municipio (DA) de Residencia, 
Número de Teléfono (DA). 
 

4.2 Registre los datos de la Sección: “Datos laborales”. 
4.2.1. Se autocompletará los datos provenientes del trámite del CV, en los campos siguientes: Cargo que 

desempeña (DA), Categoría (DA), Nivel (DA). 
4.2.2. Complete los datos en los campos siguientes: Especialidad de Escalafón (DA), Sub-Categoría (DA), Partida 

(DA), Subnúmero (DA) y Sueldo (DA). 
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4.3. Registre los datos de la Sección: “Datos de la Plaza que ocupa actualmente”. 

4.3.1. Seleccione el Nombre del Centro Educativo Oficial – C.E.O. (DA) de la lista desplegable. 
4.3.2. De clic en el botón de color verde titulada: Autocompletar datos del C.E.O. (DA), y poder obtener los datos 

en los campos siguientes: el Departamento del C.E.O. (DA) y Municipio del C.E.O. (DA). 

 

4.4. Registre los datos de la Sección: “Otros datos Laborales del Docente”. 

4.4.1. Complete en los campos siguientes: Nombre de AFP (DA), Número de AFP (DA), Número de ISBM (DA), 
Número de ISSS (DA). 

4.4.2. Registre solamente si aplica para Permuta Interdepartamental: Nombre de Banco (DA), Número de Cuenta 
Bancaria (DA) y Anexar Copia de Contrato Bancario (DA). 

 

4.5. Verifique los datos de la sección: “Documentos requeridos al Docente” 

4.5.1. Anexe el “Acta de toma de posesión”.  
4.5.2. Anexe “Reporte de permisos internos”. 
4.5.3. Anexe “Solvencia extendida por el Director del Centro Educativo Oficial”. 
4.5.4. Complete el nombre del campo: “Director del Centro Educativo Oficial”. 
4.5.5. Anexe si posee “Renuncia de sobresueldos”. 
4.5.6. Anexe solo si, aplica para Permuta Interdepartamental “Constancia de sueldo de último mes cobrado” y 

“Acuerdo del último Ascenso”. 
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5. nexe el documento PDF en: “Documentos Adjuntos” 
5.1. Descargue e imprima el documento de Solicitud de Permuta dando clic en el botón “Descargar 

formato” 

5.2. Marque con una “x” en los ( ) en el área de “Documentación del Docente presentador de la solicitud” 

y en “Documentación del Docente acompañante” 

5.3. Firme el documento en la parte inferior del documento donde se menciona: “Firma del Docente 

Presentador” y la “Firma del Docente Acompañante”. 

5.4. Obtenga las “Firmas” y “Sellos” de los Directores de los Centros Educativos del Docente Presentador 

y el Docente Acompañante. 
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6. Escanee y anexe en Formato PDF el documento con las Firmas ya obtenidas.

7. Diríjase a la parte superior derecha de su pantalla y de clic al botón “Presentar para revisión”. 

8. Confirme la presentación del trámite para aplicar a una Permuta dando clic al botón “Sí”. 

 
Nota: en el caso de que desee registrar un nuevo trámite, debe realizar los pasos descritos en el numeral del 3 al 11. 

9. Al Docente, en su bandeja de Tramites Solicitados, se le reflejará el Trámite creado y con el estado “Presentado”, y 
asignado al Funcionario responsable: “Técnico de Movimiento de DDE”. 

Nota:  
La permuta es un trámite administrativo gestionado por la Dirección Departamental mediante el cual se autoriza a dos 
docentes a intercambiar sus plazas por mutuo acuerdo. Para ello, ambos deben desempeñarse en el mismo nivel educativo 
o contar con la formación profesional que les permita ejercer en niveles distintos. En estos casos, se requerirá la 
autorización previa del director del centro educativo de origen de cada docente involucrado en la permuta. 
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En el caso de docentes pertenecientes a comunidades religiosas que ocupan una plaza oficial otorgada por el Ministerio 
de Educación y sean removidos de sus funciones por sus superiores jerárquicos, la permuta deberá realizarse con otro 
miembro de la misma comunidad o con un docente de otro centro educativo perteneciente a su congregación. 
 

Fin 
 

REGISTRO DE MODIFICACIONES 

No. Modificación Fecha 

1 
Versión 2: 
• Actualización de formato de instructivo. 
• Actualización de nota informativa sobre el trámite de permutas. 

05 – 06 – 2026 
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